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CONSEJO DIRECTIVO 
 

RESOLUCIÓN N° 294-2020-P-CD-UDH. 
 

Huánuco, 22 de setiembre de 2020 
 

Visto, el Oficio Nº 247-2020-VRAc/.UDH, de fecha 10 de setiembre de 2020, del Dr. 
Froilán Escobedo Rivera, Vicerrector Académico de la Universidad de Huánuco (UDH), elevando al 
Rectorado, con opinión favorable, el Oficio Nº 129-2020-D-FCS-UDH, de la Decana de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la UDH; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Oficio Nº 129-2020-D-FCS-UDH, de fecha 4 de setiembre de 2020, la Dra. Julia 

M. Palacios Zevallos, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UDH, eleva la 
Resolución N° 555-2020-D-FCS-UDH, de fecha 03/09/2020, que suspende, en vías de 
regularización, durante los Semestres Académicos 2020-1 y 2020-2, el desarrollo de las Prácticas 
Pre-Profesionales del Internado Hospitalario y Externado, en la modalidad presencial, en la Sede 
Huánuco y Filial Leoncio Prado, con respecto a los programas académicos de Obstetricia, 
Enfermería y Odontología; y 
 

Que, el Consejo de Facultad tiene la atribución de aprobar las actividades académicas y 
administrativas de la Facultad, los mismos que deben ser notificados al Consejo Universitario, de 
conformidad con el artículo 44, inciso c. del Estatuto de la UDH; y 
 

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo en sesión de fecha 18 de setiembre de 
2020, y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo único.- RATIFICAR la RESOLUCIÓN N° 555-2020-D-FCS-UDH, de fecha 3 de 

setiembre de 2020, que aprueba la suspensión del desarrollo de las Prácticas Pre-Profesionales del 
Internado Hospitalario y Externado, en la modalidad presencial, en la Sede Huánuco y Filial Leoncio 
Prado, con respecto a los programas académicos de Obstetricia, Enfermería y Odontología, durante los 
Semestres Académicos 2020-1 y 2020-2, en vías de regularización, el mismo que forma parte de la 
presente Resolución. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

     José A. Beraún Barrantes 
                       PRESIDENTE 

               CONSEJO DIRECTIVO 
 
 
 

          Carlos O. Meléndez Martínez 
                      SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Presidencia/Vicerrect.Acad./DGAdm./Fac.Cs.Salud/PA.Obst.Enf.Odont.Hco-LP/Of.Matrícula/R.Informática/Archivo. 
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESOLUCION N° 555-2020-D-FCS-UDH 
Huánuco, 03 de Setiembre del 2020 

 

VISTO, el Oficio N° 114-2020-D-FCS-UDH de fecha 20/AGO/20, presentado por la Decana de la Facultad 

de Ciencias de la Salud Dra. Julia Marina Palacios Zevallos de Toscano, quien solicita la suspensión del 

desarrollo de las Prácticas Pre Profesionales del Internado - Hospitalario y Externado correspondiente a la 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Huánuco, en la modalidad de Presencial, tanto en 

Huánuco y la Filial Leoncio Prado–Tingo María Semestres Académicos 2020-I y 2020-II; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, dentro del contexto de la Emergencia Sanitaria, el Ministerio de Educación ha emitido las siguientes 

Resoluciones Viceministeriales N° 081-2020-MINEDU del 12 de marzo del 2020, N° 084-2020-MINEDU del 

31 de marzo del 2020 y recientemente la Resolución N° 095-2020-MINEDU del 03 de mayo del 2020, que 

dispone con carácter excepcional para el año electivo 2020 la suspensión y/o postergación del inicio de 

servicio educativo presencial en las Universidades Públicas y Privadas, en tanto se mantenga vigente el 

estado de emergencia nacional y la emergencia sanitaria a consecuencia del COVID-19, hasta que se 

disponga el restablecimiento del servicio educativo presencial; dichas medidas tienen por objeto 

preservar la vida y la salud de quienes conforman la comunidad universitaria así como la de sus familiares; 

 

Que, considerando un alto riesgo de contagio y el incremento de morbi-mortalidad de COVID-19 en 

nuestra región considerada como una región focalizada y con la finalidad de salvaguardar la salud de 

nuestros estudiantes, queda suspendido las Prácticas Pre Profesionales (Internado  Hospitalario y 

Externado) de los alumnos que venían realizando dichas prácticas y de los que van a realizar hasta el 

próximo año sin dar fecha exacta de su reincorporación, debiendo acatar y seguir las normas para evitar 

el alto índice de contagios que se vienen suscitando a nivel nacional y regional. 

  

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en el Art. 45º del Estatuto de la Universidad 

de Huánuco y la Resolución N° 665-2016-R-UDH de fecha 25/AGO/16 y con cargo a dar cuenta en la 

próxima reunión de Consejo de Facultad;  

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Único: SUSPENDER en vías de regularización durante los Semestres Académicos 2020-I y 2020-

II el desarrollo de las Prácticas Pre Profesionales del Internado – Hospitalario y Externado de la Facultad 

de Ciencias de la Salud correspondientes a los Programas Académicos de Obstetricia, Enfermería y 

Odontología del Sistema Presencial de la Sede Central Huánuco y Filial Leoncio Prado – Tingo María  por 

los considerandos expuestos en la presente Resolución. 

 

 

                  REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 Distribución: Vice-Rector.- Prog.Acad.- OMRA-Consejo Fac.- Archivo 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


